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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, informo a usted que 

oportunamente el apoderado judicial del señor Carlos Arturo Montoya 

Ochoa, interpuso recurso de apelación contra el auto definitorio del 

incidente de objeciones al inventario de bienes, emitido en el presente 

asunto. A Despacho para resolver. 

 

 

Medellín, abril 22 de 2022 

 

 

OSCAR LUIS HERNÁNDEZ 

Secretario  

 

 

 

   JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

   Medellín, abril veintidós de dos mil veintidós 

    

 

 

 

 

 

 

 

    

    Teniendo en cuenta que el apoderado de la ex socia 

conyugal, en tiempo oportuno, allega escrito que condensa el recurso 

de apelación contra el auto del 17 de enero último, se dispone:  

 

 

     CONCEDER el mismo en el efecto DEVOLUTIVO, 

para que se surta ante el Tribunal Superior de Medellín- Sala familia, de 

conformidad con el artículo 501, 321 y 323 CGP. 

 

 

 

CÚMPLASE 

            

 

 

       MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

                   JUEZ 
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